
Estado No. 013 Fecha: 11 de febrero de 2014

Orden Radicado Medio de Control Demandante Demandado Fecha
Providencia Cuaderno Decisión Ver Providencia

1
700013333006
2012-0009700

Nulidad y
Restablecimiento

del Derecho

Bersanilda Suárez
Ibarra y Pedro

Sánchez Velásquez

Nación (Ministerio de
Defensa - Armada

Nacional)
10/02/2014 Principal

Se obede lo resuelto por el superior en
providencia del 14 de noviembre de 2013 que

confirmó la sentencia proferida dentro del
expediente el 15 de julio de 2013. Se autoriza

a la secretaría del juzgado expedir primera
copia autenticada de las piezas procesales
solicitadas. Se acepta la autorización dada

por el apoderado de los demandantes.

Clic aquí

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO
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1
700013333006
2012-0009700

Nulidad y
Restablecimiento

del Derecho

Bersanilda Suárez
Ibarra y Pedro

Sánchez Velásquez

Nación (Ministerio de
Defensa - Armada

Nacional)
10/02/2014 Principal

Se obede lo resuelto por el superior en
providencia del 14 de noviembre de 2013 que

confirmó la sentencia proferida dentro del
expediente el 15 de julio de 2013. Se autoriza

a la secretaría del juzgado expedir primera
copia autenticada de las piezas procesales
solicitadas. Se acepta la autorización dada

por el apoderado de los demandantes.

Clic aquí

2
700013333006
2013-0007700 Reparación Directa

Yernis de Jesús
Herrera Vergara y

otros

Nación (Ministerio de
Transporte), Instituto

Nacional de Vías "INVIAS"
y Municipio de Coveñas

10/02/2014 Principal

Se admite el llamamiento en garantía hecho
por el Instituto Nacional de Vías "INVIAS"-

Dirección Territorial de Sucre. Se le solicita al
Director Territorial Córdoba - Sucre del

Ministerio de Transporte, Dr. Luis Fernando
Delgado Cardona que en el término de cinco
(5) días, aporte copia del acto administrativo
que lo faculta para actuar en representación

de la Nación-Ministerio de Transporte, en
procesos judiciales.

Clic aquí2
700013333006
2013-0007700 Reparación Directa

Yernis de Jesús
Herrera Vergara y

otros

Nación (Ministerio de
Transporte), Instituto

Nacional de Vías "INVIAS"
y Municipio de Coveñas

10/02/2014 Principal

Se admite el llamamiento en garantía hecho
por el Instituto Nacional de Vías "INVIAS"-

Dirección Territorial de Sucre. Se le solicita al
Director Territorial Córdoba - Sucre del

Ministerio de Transporte, Dr. Luis Fernando
Delgado Cardona que en el término de cinco
(5) días, aporte copia del acto administrativo
que lo faculta para actuar en representación

de la Nación-Ministerio de Transporte, en
procesos judiciales.

Clic aquí

3
700013333006
2013-0030800

Nulidad y
Restablecimiento

del Derecho
Rafael Paternina Díaz Municipio de Sincelejo 10/02/2014 Principal

Se admite la demanda. Se ordenan como
gastos del proceso la suma de $60.000. Se

reconoce apoderado judicial del demandante.
Clic aquí
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www.ramajudicial.gov.co/csj/downloads/UserFiles/File/SUCRE/JUZGADOS%20ADMINISTRATIVOS%20DE%20SINCELEJO/JUZGADO%206%20ADMINISTRATIVO%20ORAL%20DE%20SINCELEJO/PROVIDENCIAS%20ESTADOS/A%C3%91O%202014/FEBRERO%2010/2012-97.pdf
www.ramajudicial.gov.co/csj/downloads/UserFiles/File/SUCRE/JUZGADOS%20ADMINISTRATIVOS%20DE%20SINCELEJO/JUZGADO%206%20ADMINISTRATIVO%20ORAL%20DE%20SINCELEJO/PROVIDENCIAS%20ESTADOS/A%C3%91O%202014/FEBRERO%2010/2013-77.pdf
www.ramajudicial.gov.co/csj/downloads/UserFiles/File/SUCRE/JUZGADOS%20ADMINISTRATIVOS%20DE%20SINCELEJO/JUZGADO%206%20ADMINISTRATIVO%20ORAL%20DE%20SINCELEJO/PROVIDENCIAS%20ESTADOS/A%C3%91O%202014/FEBRERO%2010/2013-308.pdf


4
700013333006
2013-0030900

Nulidad y
Restablecimiento

del Derecho

Iván Carlos Agamez
Almanzo

Caja de Retiro de las
Fuerzas Militares

"CREMIL"
10/02/2014 Principal

Se admite la demanda. Se ordenan como
gastos del proceso la suma de $60.000. Se

reconoce apoderado judicial del demandante.
Clic aquí

5
700013333006
2013-0031100

Nulidad y
Restablecimiento

del Derecho

Yen Evangelina Lara
Benítez Municipio de Corozal 10/02/2014 Principal

Se admite la demanda. Se ordenan como
gastos del proceso la suma de $60.000. Se

reconocen apoderados judiciales  de la
demandante.

Clic aquí
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5
700013333006
2013-0031100

Nulidad y
Restablecimiento

del Derecho

Yen Evangelina Lara
Benítez Municipio de Corozal 10/02/2014 Principal

Se admite la demanda. Se ordenan como
gastos del proceso la suma de $60.000. Se

reconocen apoderados judiciales  de la
demandante.

Clic aquí

Con el fin de notificar a las partes que no lo han sido personalmente, se hace anotación de las providencias en el presente Estado Electrónico.
Se publica hoy, 11 de febrero de 2014, siendo las 8:00. a.m. (Art. 201, Ley 1437 de 2011) .

Ana María Rodríguez Arrieta
Secretaria
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www.ramajudicial.gov.co/csj/downloads/UserFiles/File/SUCRE/JUZGADOS%20ADMINISTRATIVOS%20DE%20SINCELEJO/JUZGADO%206%20ADMINISTRATIVO%20ORAL%20DE%20SINCELEJO/PROVIDENCIAS%20ESTADOS/A%C3%91O%202014/FEBRERO%2010/2013-309.pdf
www.ramajudicial.gov.co/csj/downloads/UserFiles/File/SUCRE/JUZGADOS%20ADMINISTRATIVOS%20DE%20SINCELEJO/JUZGADO%206%20ADMINISTRATIVO%20ORAL%20DE%20SINCELEJO/PROVIDENCIAS%20ESTADOS/A%C3%91O%202014/FEBRERO%2010/2013-311.pdf

